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Valledupar, 8 de marzo de 2021 

 

 

Honorable 

JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Valledupar 

Cesar 

E. S. D. 

 

 

Asunto: Recurso de reposición (Art. 63 del CPT y de la SS) y en subsidio el de 

apelación (numeral 1 del Art. 65 del CPT y de la SS) sobre el auto que rechaza la 

demanda por inexistencia de la notificación. 

Radicado: 2021 – 00036 

Referencia: Especial de fuero sindical. 

Demandante: Ever Enrique Fontanilla. 

Demandado: Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Agustín Codazzi 

“EMCODAZZI E.S.P.” 

 

 

Extendiéndole un respetuoso saludo,  

 

Gustavo Adolfo Acosta Beltrán, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.098.696.045, expedida en Bucaramanga, Santander, Abogado de 

profesión, con tarjeta profesional No. 268390 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderado judicial del Sr. Ever Enrique Fontanilla, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.155.980, expedida en Agustí 

Codazzi, de conformidad al auto con fecha del cuatro (04) de marzo de la presente 

anualidad, debidamente notificado por estados el día cinco (5) de marzo de 2021, y al 

artículo 63 y numeral 1 del artículo 65 del código procesal del trabajo y de la seguridad 

social, me permito por medio del presente memorial interponer el recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación sobre el auto que rechaza la demanda 

interpuesta por presunta omisión del artículo 6 del decreto 806 de 2020. Los cuales 

me permito sustentar de la siguiente manera:  

 

Primera: De conformidad a la solicitud de allegar la constancia de notificación de la 

demanda en los términos y condiciones dispuestos por el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, me permito allegar nuevamente las evidencias por medio de las cuales se 

constata la notificación de la demanda a la sociedad demandada, de manera 

simultánea, al correo electrónico emcodazzi2005@yahoo.es, el cual fue debidamente 

dispuesto por la entidad para efectos de notificaciones. Tal y como se evidencia en el 
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certificado de existencia y representación legal anexo en la demanda, y en la página 

web oficial de la entidad demandada: 
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Así mismo, me permito reiterar que el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 dispone a 

la letra que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica que suministre el interesado en que se realice la notificación 

(…)”. Es así, como la demanda puede ser allegada a la contraparte por medio del 

correo electrónico dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y 

representación legal, permitiendo a su honorable despacho, corroborar que la 

demanda debidamente subsanada fue debidamente enviada a la demandada el día 

veinticuatro (24) de febrero de 2021, y al correo electrónico 

emcodazzi2005@yahoo.es, el cual fue dispuesto por la entidad para efectos de 

notificaciones.  
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No obstante, con el fin de no entrar en controversia por la notificación de la demanda 

efectuada por medio del correo electrónico, me permito allegar la respectiva 

constancia de la notificación de la demanda subsanada, la cual se realizó en físico 

el día veintitrés (23) de febrero de 2021, donde se deja constancia de la radicación de 

la demanda subsanada con sus respectivos anexos. (Sesenta y dos (62) folios).   

 

Segundo: No siendo otro el objeto de la presente, interpongo el presente recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación, en los términos y condiciones establecidos 
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por el artículo 63 y numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Anexos 

  

Se allegan los siguientes documentos bajo la denominación de anexos: 

 

1. Demanda subsanada con sus respectivos anexos y pruebas. (62 folios) 

2. Auto del 4 de marzo de 2021 (2 folios) 

3. Estados del 5 de marzo de 2021 (1 folio) 

4. Constancia de traslado de la subsanación efectuada a la demandada, 

por medio físico, con fecha del 23 de febrero de 2021. (1 folio) 

 

Total folios: Sesenta y seis (66) folios 

 

Cordialmente,  

 

 

________________________________________ 

GUSTAVO ADOLFO ACOSTA BELTRÁN 

C.C. Nº 1.098.696.045 de Bucaramanga 

T.P. Nº 268390 del CSJ 

3205643590 – Gustavo.acosta.abg@gmail.com 

 

 

 
 


